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1. Introducción 

 

El 28 de febrero de 2015 el Grupo Prim presentó la información financiera 
correspondiente al segundo semestre del ejercicio 2014. 
 
Dicha información era provisional puesto que no estaba auditada y, 
además, no había sido aprobada aún por la Junta General de Accionistas. 
 
Como consecuencia del trabajo de revisión practicado por los auditores de 
la Sociedad surgieron algunas diferencias entre las cifras presentadas con 
carácter provisional y las definitivas, aprobadas por la Junta General de 
Accionistas el 27 de junio de 2015. 
 
Puede observarse, en los apartados siguientes, que los cambios fueron 
mínimos y su impacto en resultados fue muy poco significativo. 
 
En los apartados siguientes se muestra una comparativa entre las cifras 
provisionales y definitivas así como un breve comentario sobre los cambios 
habidos. 
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2. Estado consolidado de situación financiera 
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3. Estado Consolidado del Resultado 
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4. Introducción 

 
Partidas marcadas con la referencia 1. 

 
La Sociedad del Grupo Inmobiliaria Catharsis es propietaria del inmueble 
en el que la Sociedad Dominante (Prim, S. A.) desarrolla sus 
actividades. 
 
Dicho inmueble se encuentra situado en la calle F, número 15 del 
Polígono Industrial número 1 de Móstoles (Madrid). 
 
En el momento de la adquisición de la sociedad Inmobiliaria Catharsis, 
se puso de manifiesto que el citado inmueble tenía un valor de mercado 
superior a su valor en libros contables, por lo que se registró dicho 
incremento de valor del inmueble como parte de los correspondientes 
ajustes de consolidación. 
 
No obstante, al revisar los asientos realizados, se llegó a la conclusión 
de que: 
 
a. Este incremento de valor del inmueble debiera haberse ido 

amortizando a lo largo de la vida útil prevista para el inmueble en 
cuestión. No obstante la imputación del gasto por amortización a lo 
largo de la vida útil del activo no había sido la más correcta. 

b. Evidentemente, el reconocimiento inicial del incremento de valor del 
inmueble, dio lugar a un pasivo por impuesto diferido que irá 
desapareciendo en la medida en que dicho incremento de valor se 
vaya amortizando. Al haberse modificado el criterio utilizado para la 
imputación temporal del gasto por amortización, también se tuvo que 
modificar el utilizado para minorar el pasivo por impuesto diferido 
comentado con anterioridad. 

 
El Grupo Consolidado consideró que este cambio de criterio había tenido 
su origen en un error contable por lo que se aplicó la NIC 8 y, en 
consecuencia, se reformularon las cifras de todos los ejercicios que, a 
efectos comparativos, se presentan en los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio 2014. 
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Partidas marcadas con la referencia 2. 

 

Se modificó el cálculo definitivo del impuesto sobre sociedades, en la 
Sociedad dominante del grupo (Prim, S.A.) con un impacto de 99.000,00 
euros, como mayor beneficio. 
 
Como consecuencia, se ha reducido el gasto por impuesto sobre 
sociedades registrado en el Estado Consolidado del Resultado, así 
como su contrapartida, que es el epígrafe “Pasivo por impuesto 
corriente” del Estado Consolidado de Situación Financiera. 
 
 

 


